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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre., 3 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.
1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta. ±

(Artículo l.° dél Código vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE;,SUSCRIPCI0N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

;:E=*a.xte ofí.cia*l

wm LL CONSEJO 1)8 SllllM. - - - - »i^íe>iJí«S«—*

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(U'ïcsM del 28 de Agosto de 1904.)

NÚM. 1.789.

 Wiíiw mil de lu t ' '.
Negociados.”—Sanidad.

CiaCULAU NÚMERO 91.

La. Gaceta del día 25 del ac
tual, publica una circular de la 
Inspección general de Sanidad 
exterior, que copiada á la letra 
dice así: •

«Los primeros trabajos estadís
ticos llevados á cabo desde que se 
publicó la novísima Instrucción 
de Sanidad pública, y que han 
sido insertados en la Gaceta, se 
redoren al conocimiento do la na
talidad y mortalidad, y son de 
grande importancia científica y 
administrativa; pues en ellos es 
tuba la estadística general, de 
transcendencia suma, que ofrece 
inmensas ventajas á la higiene, 
por lo que pueden beneficiar á la 
salud de los pueblos las reformas 

y empleo de los procedimientos 
sanitarios más convenientes.

Es de esperar que en la reco
pilación de los datos estadísticos 
de nacimientos y defunciones 
encomendados á los Inspectores 
municipales, Subdelegados é Ins
pectores provinciales, ha de ob
tenerse muy en breve el más fa
vorable resultado á pesar de los 
inconvenientes, dificultades y 
vacilaciones propias de toda nue
va organización; pues si bien hoy 
no es todavía perfecta por faltar 
datos de muchos pueblos, supera 
el trabajo realizado á los que an
teriormente venían publioándose, 
porque el actual no se limita á 
recopilar los datos de las capitales 
de provincia, sino que debe com
prender los 9.200 Ayuntamien
tos que las componen.

Esta Inspección se complace 
en reconocer que la mayor parte 
de los Piofesores y funcionarios á 
quienes está encomendado esta 
trabajo, cumplen con su deber y 
vienen dedicándole su mayor ce 
lo y constancia; y es verdad que 
ocurren dificultades, propias 
unas veces de la falta de costum
bre de algunas comarcas, otras 
debidas á que algunos pueblos 
carecen de Módicos y no tienen 
Inspectores municipales, y algu 
nas también por la actitud de re
sistencia pasiva que han adopta
do varios funcionariosde Sanidad, 
oponiéndose á la constante labor 
y esfuerzos de este Centro, impi
diendo con ello el resultado mas 
exacto posible en tan importante 

trabajo. Pocos son, afortunada- í 
mente, los que desconocen y de- 
satienden este servicio; pero estos 
pocos perjudican con su conduc
ta ó indiferencia la labor de todos, 
porque impiden completar una 
de las obras que mayor utilidad 
reporta á^ la salud pública.

Repugna á este Centro tener 
que apelar á medios de rigor y 
hacer uso de correcciones disci
plinarias, y confía en que esto no 
ha de ocurrir tratándose de la 
meritísima clase médica, que tan 
justa fama goza y que tan cons
tantemente viene dando pruebas 
de actividad, desinterés, abnega
ción y amor á la ciencia.

Conseguido casi el objeto de 
esta Inspección en lo que respec
ta á la estadística de nacimientos 
y defunciones, esimprescindible, 
en cumplimiento del art. 182 de 
la referijia instrucción, dar co 
mienzo á la estadística de morta
lidad.

Es indudablemente interesan
tísimo el conocimiento^ del mo
vimiento de enfermos en las po
blaciones, pues de la marcha 
y terminación de las diversas en
fermedades se deducen las causas 
que pueden producirías y los 
medios ó recursos higiénicos que 
convenga remover para atajar su 
desarrollo, promoviendo las re
formas y medios más necesarios 
para combatirías.

Para la mayor seguridad y 
acierto en este trabajo estima esta 
Inspección que los Módicos li
bres son los que en gran mayoría 

han de facilitar á los Inspectores 
municipales las noticias y datos 
que constituye este servicio, re
lativo á las enfermedades que 
tengan en tratamiento, y que, 
por consiguiente, sin su coopera
ción será inútil cuanto se haga.

Es muy cierto también que 
dichos Profesores no dependen di
rectamente de las Autoridades en 
el desempeño privado de su pro
fesión, si bien las leyes y regla
mentos vigentes les imponen el 
deber en muchos casos de dar 
cuenta de la asistencia privada, 
siempre que la Autoridad lo re
clame. Pero más por la persua- 
cion que por el mandato desea 
esta Inspección conseguir que los 
Profesores cumplan, pues, aparte 
de ser uno de los deberes cientí
ficos y sanitarios, hállanse muy 
interesados en que los anteceden
tes se reúnan, porque el conoci
miento de ellos ha de redundar 
en beneficio de la ciencia.

En breve, pues, recibirán los 
Inspectores provinciales los im
presos para la estadística de mor
talidad, como también se envia
rán directainentc á los Subdele- 
gadoslosimpresosparael resumen 
que deben hacer y los que han 
de remitir á los Inspectores mu
nicipales, que servirán también 
para los Médicos libres.

Para que este servicio no sufra 
retraso, conviene que los Subde
legados den cuenta de los pueblos 
do'nde por falta de Inspectores, 
Módicos ú otra causa, no se pue
de llevar á efecto, como también

MCD 2022-L5



738
■■■iiBgBiaeHBaatataaR

29 de Agosto de 1904,

nota de los Profesores que ejer- ; 
zan y no cumplan. 1

A fin de evitar responsabilida- | 
des, deben los Inspectores muni- j 
nicipales interesar del Alcalde 
Presidente de h Junta de Sani
dad, que por el Secretario del 
Ayuntamiento se certifique que 
el pliego conteniendo los datos 
estadísticos fué depositado en Co- ! 
rreos, y los funcionarios de este 
ramo seguramente no dificulta- 
rán el curso y remisión á su des- i 
tino de dichos pliegos, puesto que i 
por Raal decreto de 3 de Diciem
bre último se concedió fr.inquicia 
postal á los Inspectores locales ó 
municipales, pero teniendo en 
cuenta que dicha concesión se 
refiere única y exclusivamente 
al servicio sanitario oficial.

De todos los Profesores libres, 
Inspectores provinciales. Subde
gados, Inspectores Municipales, 
Juntas de Sanidad, Alcaldes y 
cuantos funcionarios puedan te
ner intervención en este servicio, 
espera esta Inspección que coad
yuven á elevar la estadística sa
nitaria al nivel en que se halla 
hoy en to'los los paíse.s cultos, y 
contribuyendo en bien de la sa
lud de los pueblos, cada cual pro
cure vencer cualquier obstáculo 
que se oponga al ¡nás exacto re
sultado.

Lo que comunico á V. S. á fin 
de que se sirva disponer sea repro
ducida esta circular en el Boletín 
oficial^ y haciéndola conocer á los 
Subdelegados de esa provincia, 
llegue á conocimiento de los Ins
pectores y Módicos libres y pue- 
da.i preparar sus trabajos con la f 
debida antelación para que el 
día 1.® del próximo Noviembre 
den comienzo á la recopilación 
de los datos relativos á la estadís
tica de morbilidad que se intere- : 
su. l)io.s guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 
1904.— El inspector general, Ma
nuel Alonso Sañudo.—Sr. Gober
nador civil de laprovinciade.....» ¡

Lo que hago público en este j 
Boletín Oficial, para conocí- 1 
miento de los señores Subdele- ¡ 
dos de Medicina de los p.^rtidos 1 
de ¡a provincia, y á fin de que • 
por lj.s señores Insp-jctores mu- : 
nicipales se cumpla con toda j 
exactitud cuanto en referida dis- j 
posición se interesa. j

Valladolid2Gde Agosto 001904. 1
£/ Gobernador, i

líitíanana fentait. i

IlIilSTÜUO DE HACIENDA.

la
i gracia de Dios y la Con.síitucion 
' Rey de España;
i A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo!.® Los intereses atra
sados cuyo importe, con arreglo á 
disposiciones anteriores, se había 
de satisfacer en metálico en ex
pedientes seguidos al efecto de 
indemnizar por la venta de sus 
bienes enajenados á Corporacio
nes civiles ó eclesiásticas y Esta
blecimientos ó fundaciones de 
beneficencia ó instrucción públi
ca, se abonarán en inscripciones 
de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, coa el cupón corriente.

Dichas inscripciones se compu
tarán al cambio medio de los tres 
meses anteriores á la promulga
ción de esta ley para los intereses 
que ya se hallasen liquidados,.y 
al cambio de los tres meses ante
riores á la liquidación respectiva 
para lo.s que sucesivamente se li
quiden.

Art. 2.® La conversion en tí
tulos de Deuda de Ia.s inscripcio
nes á que se refiere el art. 1.” de 
esta ley se concederá en cada ca
so, previa la competente autori
zación que deban obtener las dis
tintas Corporaciones y Estableci
mientos, según los preceptos de 
la ley que regulen la disposición 
de sus respectivos bienes.

Art. 3.® La entrega de las ins
cripciones representativas de in
tereses atrasados á las Corporacio
nes civiles que tuviesen débito^ 
con el Estado so subordina á la 
liquidación de dichos débitos, 
aplicándose el importo de aque
llos intereses atrasados, en la par
te que fuera menester, ó hasta ; 
donde alcanzare, á extinguir el : 
débito de la Corporación, y emi- ¡ 
tiéndose la inscripción á que se 1 
refiere el art. 1.® de esta ley por í 
el saldo que en su caso resultare. ;

Art. 4.® La entrega do las ins
cripciones que con arreglo á esta 
ley se emitirán en equivalenciade 
intereses atrasados, juntamente 
con las que se emitan con suje
ción á las disposiciones legales 
vigentes en equivalencia do los 
capitales reconocidos, se verifica
rá en el orden de la liquidación

DON ALFONSO Xliî, Dor

de los respectivos créditos, y co
menzará inmediatamente. j

Art. 5.° Los preceptos de esta ! 
ley se entenderán aplicables á las 
entidades cuyos créditos estén 
liquidados ó pendientes de liqui
dación y á aquellas á cuyo dere
cho hubiere nacido, por haberse 
enajenado ya sus bienes en la 
fecha de la promulgación de esta 
ley.

La cantidad que pueda emitir- 
seen inscripciones por equivalen- Í 
cia de los intereses atrasados á 
que se refiere esta ley no podrá 1' 
exceder de 1(5.680.000 pesetas Í 
nominales mientras no se autori- ¡ 
zase por otra ley la ampliación de 
dicha cantidad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado- Í 
res y demás Autoridades, así | 
civiles como militares y eelesiás- ¡ 
ticas, de cualquier clase y digni- j 
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dada en San Sebastián á treín- ! 
ta de Julio de mil novecientos 1 
cuatro.—YO EL REY.—El Mi- 
nistro de Hacienda, Guillermo J. 
de Osma.

(Gaceta del 14 de Agosto de 1904.2

MINISTERIO DE INSTRDGCION FÍBLIGA 
y o©llas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Notorio es por desgra
cia, y sin disculpa posible en 
quien voluntariamente se deci
dió por la santa misión de ense
ñar formando á la vez el corazón 
y el entendimiento de la juven
tud, que existen Profesores de to- 
das clases, aunque no sean mu
chos en número para honra del 
Cuerpo docente, los que se olvi
dan de la regularidad de asisten
cia que exige toda enseñanza. 
Fuerza es,, por tanto, salir á los 
encuentros de esta inercia profe
sional, para buscar el más perfec
to equilibrio en el funcionamien
to de los dos elementos vitales de 
la Cátedra, sus dos pulmones^ el 
maestro y el discípulo.

Es la asistencia á clase en la 
enseñanza oficial su verdadero y 
sólido cimiento, hasta el punto 
de que el incumplimiento de tan 
elemental deber, no sólo ataca ni 
principio de la disciplina escolar, 
que barrenando la obediencia de
ja indefensos el prestigio y la 
autoridad del Catedrático, sino 
que esteriliza su labor docente y 
agosta sus naturales frutos, que 

sólo pueden sazonar espléndida, 
mente dentro de la asiduidad^ 
dei orden.

A la consecución de tan culto 
fin han tendido siempre los es
fuerzos de todos los legisladores 
en materia da enseñanza, estable, 
ciendo severas penas, pero poco 
prácticas y de escasos resulta, 
dos. La solución del problema no 
parece, sin embargo, tan astro
sa. La variabilidad de las faltas 
de disciplina hacen precisas 
múltiples y diversa.s correcciones 
al par que fáciles é inmediatas 
dentro de un espíritu de toleran- 
cía, salvo en los casos graves en 
que se imponga un rigor sensi, 
ble, pero necesario. La condición 
académica del alumno muestra 
el camino que debe seguir, casti
gándole en lo que le es más pro
pio, y, por decirlo a*í consustan
cial, la matrícula y el examen.

Es esta corrección práctica y 
positiva, y trae además aparejada 
la ventaja de no prodigar penas 
severas que por su transcenden
cia debe resarvarse, como queda 
indicado, para los hechos de ma
yor gravedad.

En atención á las anteriores 
consideraciones el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V, M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1904. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Lorenzo Dotningnez Pascual,

REAL DECRETO.

Conformándome con las razo- 
1 nes expuestas por el Ministro do 
1 Instrucción pública y Bellas 

Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ].° L) asistencia á 

clase de los Profesores numera' 
ríos es obligatoria. Los Jefes do 
los Centros docentes llevarán d» 
ella nota exacta, y mensualmen- 
te darán cuenta al Ministro.

Art. 2/ Los Jefes de Centros 
docentes podrán, una vez en cada 
curso, conceder quince días de li
cencia á los Catedráticos someb' 
dos á su jurisdicción. El Ministro 
podrá conceder un mes. El Pro fo
so r que sin autorización ni cama 
justificada dejare tie concurrirá 
clase durante treinta días, será 
declarado excedente sin sueldo- 

Art. 3? hecho 01
cómputo total de los días do 
clase resulte que algún Catedrú- 
tico numerario ha concurrido <ii* 
el curso menor número de dbs 
que el Auxiliar, dicho Profesor 
no examinará de su asignaturay
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ocupará su puesto el Auxiliar, 
quien percibirá los derechos de 
examen.

Art. 4.° La asistencia á clase 
es obligatoria para los alumnos 
ofíciaies.

Art. 5.® Dentro de Cátedra, 
todos los asistentes, oyentes ó 
alumnos, acatarán la autoridad 
del Profesor y guardarán la de
bida compostura.

Art. 6." Los Catedráticos 
anotarán diariamente las faltas 
de asistencia de sus alumnos.

Art. 7.° Cuando un alumno, 
sin justificar previamente justa 
causa, dejare de asistir diez y 
seis días á clase ó diez consecuti
vos, será dado de baja en la lista, 
y no podrá sor examinado en Ju
nio. Si la Cátedra fuere alter.na 
será dado de baja al incurrir en 
diez faltas ó cinco consecutivas.

Art. 8.° LosCatedráticosapre- 
ciarán libremente lajustificacion 
de la ausencia, así como su com
probación, que deberá ser ante
rior al acuerdo del Catedrático, 
pues una vez dictado no deberá 
admitir excusa ni justificación.

Art. 9.® Los Rectores y Di
rectores de Centros de enseñanza 
fijarán los días de vacaciones y 
fiestas de todo género en que no 
deba haber clase. El total de días 
de vacación por todos conceptos 
no podrá exceder de sesenta, y 
podrá ser distinto en cada loca
lidad.

Art. 10. Siempre que los Je
fes de establecimientos docentes 
noten síntomas de indisciplina 
escolar lo comunicarán á la Sub
secretaría, indicando las medidas 
que hayan adoptado ó crean con
veniente adoptar para que se 
mantenga la disciplina.

Art. 11. Cuando con objeto 
de anticipar vacaciones ó por 
cualquier otra causa se negaren 
los alumnos colectivamente á 
entrar en clase, los respectivos 
Catedráticos la darán á los que 
entraren y pondrán doble falta á 
los que dejaren de hacerlo.

El Catedrático apreciará libre
mente cuándo debe estimar la 
falta como colectiva.

Art. 12. Si dejaren de entrar 
en cátedra todos los alumnos, 
incurrirán en doble falta, perde 
’án las matriculas de honor los 
Que las tuvieren, así como las 
preferencias de examen. Los de 
matrícula de honor, para poder 
ser examinados en Junio, debe- 
mu abonar el importe de sus ma- 
matrícuias.

^rt. 13 Si se repitese al día 

siguionte la falta colectiva, todos 
j los que incurrieren en olla serán 
j corregidos, anotándoles en la lis- 
j ta doble falta.
1 Art. 14. Si se diere el caso 
i de no entrar ningún alumno en 

clase durante tres días seguidos, 
incurrirán en nueva doblo falta, 
perderán además la matrícula y 
para no perder curso deberán 

1 abonaría nuevamente en el pla
zo máximo de quince días.

i Art. 15. Si la falta total co- 
j lectiva llegare á cinco días, la 
’ pérdida de la matrícula no po

drá sor subsanada sin el abono do 
dobles derechos.

1 Art. 16. Si llegare á seis, el 
Catedrático dará cuenta al Rec
tor ó Director, quien convocará 
el Consejo de disciplina, el cual 
impondrá á todos los alumnos co- 

: mo corrección el no poder ser 
j examinados en Junio, y que para 

hacerlo en Septiembre hayan de 
abonar dobles derechos de ma- 

i trícula.
Art. 17. Si la falta continua

re, el Consejo de disciplina im
pondrá la pérdida de curso. Esta 
resolución, para ser firme, nece- 
sitará la aprobación superior.

| Art. 18. Cuando la falta co- 
j lectiva á clase sea aislada, sólo 
' procederá la corrección como do

ble falta.
Art. 19. Toda resolución que 

se adopte en cumplimiento do es
te decreto se anunciará por edic- 

i tos en la puerta del aula respec- 
tiva y en la tablilla de anuncios.

s Art. 20. Los alumnos incur
sos en las penalidades señaladas 
en los artículos 10 al 13, ambos 
inclusive, no podrán optar á pre
mio, pension ni gracia de nin
gún género.

Art. 21. Las faltas académicas 
que cometan los alumnos, no re
lacionadas con Cátedra especial, 
serán corregidas por el Consejo 
de disciplina. Las correcciones 
serán: amonestación privada, pú
blica, no poder examinarse en 
Junio, pérdida de curso, prohibí- tenido á bien dictar las reglas 
cion de cursar en aquel Centro siguientes, como ampliación á 
docente y expulsion de todo Cen- _ las contenidas en la citada Real 
tro de enseñanza dependiente del orden circular de 3 de Junio 
Ministerio de Instrucción públi- ' de 1903:
ca y Bellas Artes. Las tres últi- ' 
mas correcciones necesitarán de 
la aprobación superior. El Cate
drático en su Cátedra podrá im
poner las tres primeras y propo
ner las otras tres al Consejo de 
disciplina. La falta colectiva será 
corregida por lo menos con amo
nestación pública.

Art, 22. Los Jefes de estable-

tablecímientos- docentes incurri- 
! ran en responsabilidad por la fal- 

ta de cumplimiento de este de
creto, siendo relevados de su car
go. Sólo quedarán libres de ella

1 cuando demuestren que amones-.. 
; taron al Catedrático que no cum 
! pliere, y éste no acató ni cum» 
■ plió sus mandatos. Los Catedráti- 
j eos que así obraren serán trasla- 
I dos á otro Centro, y no podrán 
1 ser nombrados para Madrid.
j Art. 23. Quedan derogadas 
1 cuantas disposiciones anteriores 
fueren contrarias á lo mandado 

j por esta decreto.
1 Dado en San Sebastián á once 
'de Agosto de mil novecientos 
j cuatro.—ALFONSO.—El Minis- 
1 tro do Instrucción pública y Be

llas Artes, Lorenso Dominóes 
Pascual.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: En vista de una 
consulta promovida por el Co
mandante general del (?uerpo y 
Cuartel de Inválidos, respecto á las 
dudas que en la práctica ha ofre
cido el cumplimiento de lo pre
venido en la Real orden circular 
de 3 de Junio del año próximo 
pasado (C. L. número 92), para 
el abono de los devengos que 
corresponden á las clase é indivi
duos de tropa en expectación de 
retiro ó ingreso en Inválidos has 
ta su baja en los Cuerpos de la 
Península, según el verdadero 
concepto en que debieron ser re
patriados, si la resolución de los 
expedientes no fuera favorable, ó 
hasta su retiro ó ingreso en In
válidos si obtuvieran uno ú otro 
por virtud de dichos expedientes 
ó propuestas de inutilidad;

El Rey (Q. D. G.), teniendo 
en cuenta lo informado por la 
Ordenación de pagos de Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha

1 .”' Las clases ó individuos de 
tropa á quienes se conceda dere
cho á retiro ó ingreso en Inváli
dos, como resultado do las pro
puestas ó expedientes de inutili
dad, y que no se hubieran pre
sentado on acto do revista, que
dan dispensados de la presenta
ción de los justificantes de revis
ta omitidos, siempre quejustifi- 

quen su preexist0nc.ia posterior á. 
la fecha á que se refieran los de
vengos.

2.“
narse 
tropa 
nado
arma

El haber que ha do abo- 
á las clases ó individuos de 
de referencia será el usier- 

á las respectivas clases del 
de Infantería, sean cua- 

le.squiera los Cuerpos ó Institu
tos del Ejército de que procedan 
y las unidades á que se hallasen 
afectos para su percibo.

3 .^ Asimismo se abonarán en 
metálico, con la justificación re
glamentaria, á las indicadas cla
ses é individuos de tropa las racio
nes de pan que no hubieran ex
traído en especie hasta su baja 
en los Cuerpos, según el verda
dero concepto en que debieron 
ser alta en los mismos ó hasta la 
resolución de las propuestas ó 
expedientes de inutilidad, si ésta 
fuera favorable.

d.'* Si las repetidas clases é 
individos de tropa no hubieran 
sido agregados á su repatriación 
á Cuerpo alguno de la Península 

1 para la reclamación de los deven
gos que las correspondan, y con- 

) servaran en su poder las Comi
siones liquidadaras de los á que 

i pertenecieron en Ultramar la do- 
1 cumentancion de los interesados, 

se practicarán las reclamaciones 
oportunas en la forma prevenida 
por los Cuerpos de la Península 
á que sucesivamente hayan esta
do afectas las indicadas Comisio
nes liquidadoras, y si éstas tam
poco lo estuvieran á Cuerpos del 

1 Ejército de la Península, verifi 
1 carán la reclamación de tales de- 
1 vengos los regimientos ó depósí- 
1 tos de reserva correspondientes al 

punto donde se alistaron los inte
resados, previa la remisión á unos

1 ú otros Cuerpos, en ambos casos, 
de su documentación por las res- 

! peetivasComisionesliquidadoras, 
j para fioder practicar las reclama- 
Í clones en la forma que preceptúa 

la regla 3.“ de la repetida Real 
orden de 3 de Junio de 1903, á 
fin de evitar duplicados abonos; y

5 .^ Por los Capitanes genera
les de las regiones y de Baleares 
y Canarias se interesará de los 
Gobernadores civiles se inserte 
esta resolución en los Boleímes 
oficiales de sus respectivas pro
vincias, para que llegue á cono
cimiento de los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1904.—Linares.—Señor.....

(Gaceta del 13 de Agosto de 1904.)
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ANDNMIÀLES.

Num. 1.794.
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Relación nominal de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de 
Torrecilla de la Torre, con destino á la construcción del 4." trozo de la carretera provincial de tercer

ClHCÜLAR NÚM. 92.

orden de Torrelobaton á Vadefuentes. ________________

N úmero 
de 

orden
SOMBRES 

. de los propietarios
Clase 

de las fincas 
que se 

expropian

Residencia 
de los propietarios

NOMBRES 
de los administradores

Residencia 
de los mismos

11 D, José Puerta Tierra Torrelobaton 1 El dueño Torrelobaton
2 ! Propios de Torrecilla Prado Torrecilla | Ayuntamiento Torrecilla
3 Exema. Sra. Condesa

de Bornos Tierra Madrid D. Eladio Calvo Medina del Campo
4 D. Enrique Alonso Id Valladolid » Leon Rodríguez San Salvador
.5 » Antonio García Prado Torrelobaton El dueño Torrelobaton
0 » Zósimo Alonso Tierra Torrecilla Idem Torrecilla
7 » Antonio Gacía Id. Torrelobaton Idem Torrelobaton
8 » Andrés Arévalo Id. Matapozuelos D. Jesús Cisneros Id.
9 » Roman .Salgado Prado Torrecilla El dueño ».

10 » Mario Viani Tierra Valladolid D. Alejandro Barciela »
11 » Saturnino Negro Pajar Torrecilla El dueño »
12 » Eloy Alonso III. Id. Idem »
13 D.’' Melitona Rodríguez Tierra Valladolid D. Martin Rodríguez Torrelobaton
14 » Ursicina Fernandez Id. Id. » Victoriano Izquierdo Id.
15 D. Eleuterio Fernán-

dez de la Vega Id. Madrid » Angel Torres Torrecilla
16 » Felipe Perez Id. Torrelobaton El dueño Torrelobaton
17 » Zósimo .Alonso Id. Torrecilla Idem Torrecilla
18 » Roman Salgado Id. Id. Idem Id.
19 » Felipe Perez Id. Torrelobaton Idem Torrelobaton
20 D.^ Magdalena Salgado Id. Torrecilla Idem Torrecilla
21 D. Andrés Aróvalo Id. Matapozuelos D. Jesús Cisneros Torrelobaton
22 D.^ Inés Perez Id. Torrelobaton La dueña Id.
23 D. Cecilio Salgado Id. Torrecilla Idem Torrecilla
24 » Mario Viani Id. Valladolid D. Alejandro Barciela Barruelo
2.5 » Andrés Arévalo Id. Matapozuelos » Jesús Cisneros Torrelobaton
26 » Leonardo Herrero Id. Torrecilla El dueño j Torrecilla

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito 
en el art, 17 de la Ley de Plxpropiacíon forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte dias, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 2.5 de Agosto de 1904.—El Gobernador, Fw¿oríawo Guzmán.

Núm. 1.791.
tSflIHA M BIES Í HIHIH 

DE VALLADOLID.

Ourso de 1904 á lOOS

ASIG NATURAS

Sección técnicp.

Aritmética y Geometría.
Ampliación de la Geometría y 

nociones de descriptiva (corres
pondiente á enseñanza superior).

Dibujo Geométrico, 
Física y Química.

Sección artística.

Dibujo Artístico.
Modelado y Vaciado.

SECRETARIA

Aplicaciones del dibujo artísti
co á las artes decorativas.

Composición decorativa (corres
pondiente á enseñanza superior).

Enseñanza de señoritas.

Dibujo Artístico.
Dibujo aplicado á las labores y 

Modelado.
Las práctica.s de taller que pue

dan establecerse en Ciases espe
ciales durante el curso se anun
ciarán oportunamente.

La matrícula es gratuita y ten
drán derecho á ella cuantos lo 

1 soliciten si son mayores de doce 
años y acreditan saber leer y es
cribir, y las cuatro reglas de 
Aritmética. Los interesados pre

Villavellid.

Se halla depositada por orden 
do esta Alcaldía, la caballería 
que á continuación se reseña, 
recogida en el casco de esta po
blación.

Ignorándose á quién pueda 
pertenecer, se anuncia en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que pueda personarse á re
cogería (previo abono de los gas
tos ocasionados) la persona que 
justifique ser su dueño.

Señas.

Un pollino entero, de dos años, 
pelo cárdeno.

Villavellid 23 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, German Al
varez.

sentarán un sello móvil de 10 
céntimos que se ha de unir á la 
hoja de inscripción. La matrícula 
dará principio en L”. de Septiem
bre, destinándose ese día para los 
alumnos y alumnas premiados en 
el curso anterior; los días 2y 3 
para las asignaturas de la Sección 
Técnica; los días 5 y 6 para las de 
la Sección Artística; el día 7 para 
las .ciases de señoritas, y los días 
9, 10 y 12 de todas las clases en 
general.

Los premios que hayan de con- 
cederse se anunciarán en las cla
ses durante el curso.

Valladolid 25 de Agosto de 
1904.—El Director, José Martí y 
Monsó.—El Secretario, Aiiyel 
Diaz y Sánchez.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NóM. 1.790.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Capita!, se cita á un su
jeto cuyo nombre y apellidos se 
ignoran, el cual vendía en el 
Rastro hierro viejo, y cuyas señas 
son: alto, moreno, para que en 
el término de quinto día compa
rezca en la Sala de este Juzgado 
á prestar declaración en la causa 
que so sigue contra Onésimo 
Prieto Camames, sobre hurto de 
un reloj y una cadena y que pre
sente estos objetos que le fueron 
vendidos por el procesado en uno 
de los días del mes de Junio úl
timo; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Valladolid veintiséis de Agos
to de mil novecientos cuatro.— 
El Actuario, P. D,, El Oficial, 
Clemente Vicente,

V A LL/ADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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